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MISIÓN DEL MINISTERIO DE SALUD Y DEPORTES

• El Ministerio de Salud es el ente rector del sector que promueve y garantiza los
derechos y deberes a la salud de las bolivianas y los bolivianos; mediante la
regulación y ejecución de políticas para la inclusión y el acceso a la salud integral,
intercultural para las personas, familias y comunidades sin exclusión ni
discriminación alguna, implementando la Política de Salud Familiar Comunitario
Intercultural, el Sistema Único de Salud con participación social

• Lineamiento estratégico 4: “La población ejerce sus derechos y obligaciones en
salud”



NORMATIVA NACIONAL

Establece mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención, protección y
reparación a las mujeres en situación de violencia, así como a persecución y sanción a los
agresores, con el fin de garantizar a las mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus derechos
para Vivir Bien.

Sistema coordinado y articulados de órganos, instancias, instituciones, organizaciones, entidades y servicios para
la protección integral de los derechos consagrados (administrativo, judiciales, sociales)

SIPROINA: Es el conjunto articulado de órganos, instancias, instituciones, organizaciones, entidades y servicios,
que funciona en todos los niveles del Estado, a través de acciones intersectoriales de interés público y
desarrolladas por entes del sector público y privado, para garantizar que los niños, niñas y adolescentes ejerzan
plenamente sus derechos.

- Se establece la despenalización parcial del aborto.

- Elimina las barreras para acceder a un aborto legal y seguro cuando el embarazo sea resultado de 
violación, incesto, estupro o riesgo de vida o salud de la mujer.

- Es de cumplimiento obligatorio para toda la población del territorio boliviano.



MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DE 
VIOELNCIA SEXUAL

Documento Técnico Normativo
que brinda herramientas técnicas
a los proveedores en salud para la
atención a toda víctima de
violencia sexual.
De cumplimiento obligatorio.







PROCEDIMIENTO TÉCNICO PARA LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE SALUD

➢OBJETO
Reglamentar la prestación en los servicios de salud de la Interrupción Legal y
segura del embarazo, de acuerdo a la Sentencia Constitucional Plurinacional
No. 0206/2014, para garantizar el derecho de las mujeres al acceso a servicios,
oportunos y de calidad.

ART. 6.  OBLIGACIONES DE AUTORIDADES DE SALUD

ART. 7.  DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICOS Y PRIVADOS, SEGUROS DE CORTO PLAZO Y ORGANIZACIONES 
NO GUBERNAMENTALES

ART. 8.  OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES DE LOS SERVICIOS DE SALUD

ART. 9.  OBJECIÓN DE CONCIENCIA ART. 10.  DERECHOS DE LOS PROVEEDORES DE SALUD

ART. 12.  REQUISITOS PARA LA ATENCIÓN DE LA USUARIA, QUE SOLICITA LA INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO

ART. 11.  DERECHOS DE LAS USUARIAS





•GRACIAS POR SU ATENCIÓN…


